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El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción", mediante el cual 

se reformó, entre otros, el artículo 113 constitucional, instituyéndose así el Sistema Nacional 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos.  

Al respecto, por Decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el DOF el 18 

de julio de 2016, se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, cuyo 

artículo 24 dispone la creación de un organismo descentralizado, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con sede en 

la Ciudad de México, denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

A raíz de la creación de dicho Organismo y derivado la obligatoriedad de las Entidades 

Federativas a homologar su marco legal, el 04 de noviembre de 2016 se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla (POE) el Decreto por el que se reforma la fracción VII 

del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, dando 

cabida así al Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 

autoridades competentes en el Estado y en los Municipios que lo integran en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 

en la fiscalización y control de recursos públicos. 

 

Posteriormente, el 27 de diciembre del mismo año, se promulgó y publicó en el POE, el 

“Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que se expide la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Puebla”. De esta manera se instituyó la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción como un organismo descentralizado, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con sede y 

domicilio legal en la Ciudad de Puebla. 

 

El objeto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción es fungir como órgano 

de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, a efecto de 

proveerle asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus 

atribuciones de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla y 

los demás ordenamientos que resulten aplicables. 
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VISIÓN 

 

Ser una institución con alto compromiso social que contribuya al combate de la corrupción 

en el marco de sus atribuciones legales y estrecha colaboración con actores de la 

sociedad civil, mediante la generación de políticas públicas en materia de prevención, 

control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción en el Estado de Puebla. 

MISIÓN 

 

Actuar como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador Estatal para proveerle 

asistencia técnica y los insumos necesarios que permitan el desarrollo de sus atribuciones 

conforme al artículo 9 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla, así 

como la ejecución y seguimiento a los acuerdos y resoluciones emitidas por dicha instancia. 

 


